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 EXPEDIENTE No: 2018-00208-00 

 DEMANDANTE: FERRETERIA Y DEPOSITO LA REFORMA SAS 

 DEMANDADO: SILVIO MONTAÑO ARANGO      

 

Encontrándose las presentes diligencias a Despacho se observa que si bien, de acuerdo a la 

inclusión en los listados realizados por la Secretaría, el presente asunto ingresó el 18 de marzo 

de 2021, lo cierto es que se creo en el sistema one drive, hasta el 09 de agosto de 2021, lo 

cual imposibilitaba la sustanciación. 

 

Aunado a ello, se observa que el expediente no se encuentra escaneado en su totalidad, 

sino unas piezas procesales. Tampoco se observa la constancia de traslado de la liquidación 

del crédito, ni se tiene conocimiento en que fechas se surtió la mismas. 

 

Por lo expuesto, vuelvan las diligencias a Secretaría a fin de que ingrese el expediente 

completo,  con el respectivo informe secretarial de las fechas en que se corrió traslado de la 

liquidación. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL - EL CERRITO 

EN ESTADO DE HOY 02-09-2021 

SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ANTERIOR AUTO 

LEYDY JOHANA RESTREPO MAYORGA 

SERCRETARIA 
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